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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), 10 de agosto de dos  mil veintidós.  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  
 
 

sentencia Nro. 0131 de 2022 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00594-00 

Proceso Nro. 022 de 2022 

Audiencia Nro. 040 de 2022 

Demandante Alcides Alzate Alazate 

Demandado Maria Nazaret Gómez Londoño  

Hora de inicio 09:00 de la mañana 

Tema Se acogen las pretensiones   

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECRETAR la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

católico contraído por loa señores ALCIDEZ ALZATE ALZATE, C. C. 98.628.858 

y la señora MARIA NAZARET GÓMEZ LONDOÑO, C. C. 43.253.416, el pasado 

diecisiete (17) de agosto del año dos mil dos (2002), en la parroquia Nuestra 

Señora de Chiquinquirá, con fundamento en la causal 8ª del artículo 154 del 

Código Civil, modificado por el artículo 6 de la ley 25 de 1992 y, no se 

acogen las causales 2ª, 3ª, 6ª y 7ª por las razones ya indicadas. 

 

SEGUNDO. – DECRETAR la disolución de la sociedad conyugal y, su 

liquidación se hará por los medios legalmente establecidos para estos 

efectos. 
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TERCERO.- Los cónyuges tendrán residencias separadas como así lo vienen 

haciendo.  

 

CUARTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que contiene 

el registro civil de matrimonio identificado con el serial Nro. 073472343 de la 

Registraduría del Municipio de la Estrella, Antioquia. Igualmente se debe 

registrar esta sentencia en los folios que contienen los registros civiles de 

nacimiento de los aquí ex cónyuges 

 

QUINTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas, por las 

razones ya indicadas en la parte motiva. 

 

Esta decisión se notifica en estrados. No se interponen recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 10:40 de la mañana. 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: CARLOS JOSE PATRON MARCHENA 

C.C.  73.149.028 

T.P. 123.077 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 

Calidad: Demandante 

Nombre: ALCIDES ALZATE ALZATE 

C.C.  98.628.858 
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Calidad: Testigo  

Nombre: ROSMIRA DE JESÚS MUNERA AGUDELO 

C.C.  22.023.853 

 

Calidad: Testigo  

Nombre: MARIA HERMELINA ALZATE DE ALZATE 

C.C.  22.050.980 
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